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“Al comenzar el Siglo XX, visionarios galenos que formaban la más que centuria sociedad 

científica médica, el Instituto Médico Sucre, tuvieron la inquietud de difundir la producción científica, 

habiéndose propuesto lanzar la revista del Instinto Medico Sucre como una forma de comunicar los 

adelantos científicos y las experiencias propias del diario trabajo médico” (Revista del Instituto Médico 

Sucre Nº 126, 2005, p.19). 

 

 

En marzo de 1905 se hizo realidad y se imprimió el primer número, bajo la dirección del 

distinguido consocio Dr. Manuel Cuellar Fernández: “Los objetivos propuestos fueron, hacer 

conocer: 

1) los informes meteorológicos de Sucre y Bolivia, debido a que en sus predios se instaló 

una réplica de la torre Eiffel donde se colocaron diversos aparatos de medición del 

tiempo y clima de la ciudad” (Revista del Instituto Médico Sucre Nº 1,1905, p. 2). 

2) las conferencias científicas, ya que en forma magistral cada socio preparaba un tema, 

para su divulgación y discusión, y así se enriquecía el acervo médico. 

3) en las primeras décadas del Siglo XX, en Sucre como en muchas latitudes de Bolivia y 

de países vecinos, luchaban contra el flagelo de la viruela, cuya epidemia fue mortal.  

El Instituto Médico Sucre sin dudar se puso a elaborar la vacuna antivariolosa con una 

efectividad espectacular, ya que fue exportada a países vecinos y solicitada desde Chile, y 

Argentina, por tanto, se hizo imperioso la necesidad de difundir sobre esta enfermedad y los logros 

que la vacuna elaborada en Sucre aportaba a la salud de la población. 

“La revista del Instituto Médico Sucre es el Órgano oficial de divulgación científica y 

cultural de esta Sociedad y en ella se publicarán los trabajos científicos presentados en el Instituto y 

cuanta información fuere relacionada con la Ciencias Médicas y con las actividades de la 

Institución” (Estatuto y Reglamento del Instituto Médico Sucre). 

mailto:pedroledezma@yahoo.com
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“Para su edición y publicación estará dirigida por el Director-editor, un Comité editorial, 

por pares evaluadores externos de trayectoria nacional e internacional y por un sistema de arbitraje 

en los artículos observados” (Revista del Instituto Médico Sucre Nº 148, 2017, contratapa). 

La colección de la revista del Instituto Medico Sucre constituye a modo de escaparate, la 

progresión de las circunstancias médicas en Bolivia, y es en consecuencia una verdadera 

enciclopedia en la que se pueden hojear, desde 1905 hasta 2018, los acontecimientos en la ciencia 

médica ya que “su objetivo actual es fomentar la difusión de la investigación científica actualizada e 

histórica de las actividades desarrolladas en el área de la salud, utilizando para este fin el rigor 

científico con un marco teórico estructurado, para la comunicación e intercambio de conocimiento 

y formación continua” (Revista del Instituto Médico Sucre Nº 148, 2017, contratapa). 

 

Publicaciones 

A partir de entonces, la revista fue publicada en forma periódica, mensualmente los 

primeros 9 números, es decir de marzo a noviembre del año 1905, luego de 1906 a 1908 la 

publicación fue trimestral, con excepción del año 1907 en el que se publicó una sola revista; de 

1909 a 1019 se logró editar una sola revista por año en forma regular, en  1920 se publicó en forma 

trimestral y nuevamente desde 1922 a 1925 fue editada una sola revista por año; de 1926 a 1932 la 

publicación fue semestral con excepción del año 1931 en que se publicó una sola revista; en el año 

1933 no se publicó por el inicio de la guerra del Chaco que protagonizaron Bolivia y Paraguay; en 

1934 vuelve  a editarse una sola revista; desde  1936 al 1938 se publicó en forma semestral y en 

1939 volvió a salir solo una revista. 

Desde 1940 a 1951 se regularizó su salida y se publicaron dos números por año, y por 

motivos de la crisis económica y política del país se limitó la edición a una revista por año hasta 

1960 (con excepción de 1952 en que no se publicó por causa políticas de la revolución nacional). 

Lamentablemente entre las décadas de 1960 a 1983 se interrumpió la publicación debido a la 

inflación económica que vivió el país y recién en 1983 reapareció con el número 99, que se publicó 

en forma mimeografiada en esténcil, y una sola revista por año hasta el año 1988. De 1989 a 1992 

volvió a ser interrumpida la publicación y finalmente tuvo mayor empuje y mejores criterios de 

divulgación de revistas biomédicas y de escritos científicos desde 1993 hasta el 2018, es decir que 

durante 25 años que la revista tiene (con el número 152, de julio a diciembre 2018) posee una 

regularidad de edición ya que se publicó en forma semestral hasta el presente. 

 

Director-editor 

En los más de 100 años de vida de la revista del instituto médico Sucre, esta tuvo diversos 

directores, el primero fue el Dr. Manuel Cuellar Fernández con 10 años de trabajo, quien la dirigió 

desde 1905 a 1922; luego el Dr. Aniceto Solares Llano dirigió la revista por 15 años, desde 1914 y 

en diferentes gestiones hasta 1960; el Dr. Ezequiel Osorio con 13 años de dedicación a la revista 

desde 1923 a 1951. También  dirigieron por periodos cortos los socios: Dr. José María Araujo, en 
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 1924; el Dr. Anastasio Paravicini en 1928; el Dr. Jaime Mendoza G. de 1929 a 1938; el Dr. José 

Aguirre en 1940 y Gustavo Vaca Guzmán en 1941; el Dr. Jaime Sánchez Porcel se hizo cargo 

durante los años 1983 a 1989, con un trabajo de 6 años; el Dr. Antonio Dubravcic L. la dirigió  por 

14 años desde 1993 a 2010, con excepción del 2006 en que fue dirigida por el Dr. Mario Rivera 

Delgadillo; el Dr. José Luis Pérez Chacón H. lo hizo desde 2010 a 2014 y desde 2015 al 2018 la 

tuvo a su cargo el Dr. Pedro Ledezma Miranda, quien es el actual editor.  

 

Formato 

Durante las ediciones de la revista, esta tuvo cuatro formatos y materiales diferentes: el 

primero corresponde a edición en papel sábana e impresión rústica, con el tamaño de 21 cm de 

longitud por 13 cm de ancho, que abarcó desde el número 1 al 98. 

La segunda modificación fue en 1983 y se mantuvo hasta 1989; se editó con un tamaño 

de 25 cm de longitud por 18 de ancho, se mejoró el material de impresión y se realizó en papel 

boom y a dos columnas, se incorporaron gráficos y fotos en blanco y negro, excepto en el número 

100 que se realizó en papel boom, pero no se editó en imprenta, sino que fue mimeografiado en 

esténcil. 

La tercera modificación fue en el año 1993, a partir del número 102 fue impresa en papel 

boom y a dos columnas hasta el número 120, también se incorporaron gráficos y fotos en blanco y 

negro, con un tamaño de 25cm de longitud por 18 cm de ancho. La cuarta modificación inicia 

desde el número 120 y siguientes cuando la revista opta por el formato de 28 cm. de longitud por 

21 de anchura, se imprime en papel cuché y a tres columnas, con gráficos y fotografías a color, con 

tapa de lujo, hasta el número 147; desde el número 148 al 152 se mantiene la calidad de impresión 

y se cambia a dos columna la impresión de los artículos. 

A partir del 1993, o sea del número 102 a la fecha, la edición de las revistas se basa en 

normas internacionales como las establecidas en el Convenio de Vancouver. 
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Formato electrónico 

En consideración a los avances tecnológicos de la comunicación y la difusión de la 

ciencia, la Revista asumió el importante reto de la virtualización, así en el año 2000 se creó la 

página web www.inmedsuc.com inicialmente  alojada en un servidor español; con dicha página se 

inicia una nueva etapa de la revista que publica paralelamente los números respectivos en papel y 

en formato electrónico. Unos años más tarde, debido a la situación económica siempre compleja 

del Instituto que paga con dificultad dicho hosting y por iniciativa del Dr. Ezequiel Fragoso, socio 

correspondiente del Instituto Medico Sucre y director propietario de IMBIOMED, la página migra 

a esta nueva localización.  

La historia del Instituto Médico Sucre esta íntimamente ligada a la historia de la 

Universidad Mayor, Real y Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca, casa pública de 

estudios superiores de la ciudad de Sucre que en el año 2017 oferta el alojamiento definitivo de la 

revista del Instituto en su Web, donde a través del sistema Open Journal System y en 

contemplación de modernos lineamientos editoriales, se cobija finalmente la decana de las 

publicaciones científicas del país y asume su nueva dirección en http:/revistas.usfx.bo. 

 

Aporte a la ciencia médica 

Se publica semestralmente y oferta a sus lectores artículos científicos originales, datos 

clínicos, revisiones bibliográficas e históricas, dentro de todas las especialidades del área de la salud, 

sean locales, nacionales e internacionales. 

Los artículos editados, los temas científicos expuestos, los acontecimientos acaecidos, que 

fueron y son conocidas en sus páginas, han contribuido al acervo científico de la medicina nacional 

e internacional, y que a la fecha se han publicado: 

11.210 páginas impresas 

1.536 artículos nacionales e internacionales 

110 artículos de historia de la medicina 

304 discursos, homenajes, notas necrológicas, etc. 

130 crónicas 

 

Condecoraciones y reconocimientos 

1.- La Presidencia de la República de Bolivia concede la condecoración a la Revista del 

Instituto Médico de Sucre con la Orden de la Salud Pública en el “Grado de Comendador”, en 

reconocimiento a los servicios prestados en favor de la ciencia (Resolución Ministerial). 

2.- Placa de reconocimiento al centenario de la Revista del Instituto Medico Sucre y 

pergamino que otorga la Universidad Mayor Real y Pontificias de San Francisco Xavier de 

Chuquisaca, con el título “Fray Juan Frías y Herrán”, mención en el “Área de Ciencia e 

investigación”. Sucre, febrero de 2005 (Resolución Rectoral Nº 014/2005). 

3.- Diploma de reconocimiento de la Universidad Andina “Simón Bolívar” al Instituto 

Médico Sucre, en mérito a su labor científica, en ocasión de conmemorarse el CX aniversario de su 

fundación y del Centenario de la creación de la revista. Sucre febrero 2005 (Resolución Rectoral Nº 

00/05). 

http://www.inmedsuc.com/
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4.- La Organización Panamericana de Salud y la Organización Mundial de Salud entrega 

placa de mármol en Reconocimiento por los 100 años de publicación de la Revista. La Paz, febrero 

de 2005 (Placa de mármol). 

5.- La Honorable Cámara de Senadores entrega de placa de Reconocimiento por el 

Centenario de publicación de la Revista del Instituto Médico Sucre, que con su labor de difusión 

científica ha contribuido al desarrollo de la medicina boliviana. La Paz febrero 2005 -Honorable 

Senado Nacional, Resolución Nº 044/04-05-. 

6.- Prefectura y Comandancia general de Chuquisaca concede la medalla de oro a la 

Revista del Instituto Médico Sucre con la condecoración Orden Civil de los Libertadores en el 

“Grado de Comendador”. Sucre febrero de 2005 -Resolución Prefectural 001/2005- . 

7.- Gobierno Municipal de la 1º Sección Capital Sucre otorga la condecoración “Heroína 

Juna Azurduy de Padilla” en el Grado de Honor Cívico, al centenario de fundación de la Revista 

del Instituto Medico Sucre, Sucre, febrero de 2005 -Ordenanza Municipal Nº 198/04-. 

8.- El Colegio Médico de Bolivia otorga una placa de Reconocimiento en el Centenario de 

la Revista Médica Sucre, por su incesante contribución científico-académica, en beneficio de los 

galenos de Bolivia. Tarija febrero de 2005 -Placa de reconocimiento-. 

 

 
Ordenanza Municipal Nº 198/04  y  Placa de reconocimiento. 
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